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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS 

Solicita al Poder Ejecutivo Provincial la reglamentación, sin más dilación, de la Ley 10.015, promulgada en el año 2011, la cual establece la creación de  un “Registro de Defensa de la Integridad Sexual”. 

















FUNDAMENTOS

Sr. Presidente, 
Los hechos acontecidos en la ciudad de Gualeguay ponen de manifiesto la urgente necesidad de reglamentar la Ley Provincial 10. 015, promulgada en el año 2011. 
Dicha ley crea el “Registro de Defensa de Integridad Sexual”, así como también,  contempla la creación de un “Banco o Registro de Datos Genéticos de autores de Delitos contra la Integridad Sexual”,  que debe contar con datos personales, fotos, ADN y antecedentes judiciales de los condenados por delitos sexuales. 
Sin su debida reglamentación, la ley está vigente pero no se encuentra operativa siendo,  en los hechos, letra muerta. 
Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación. 
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